














































































































El precio mínimo de venta nunca podrá ser inferior al valor de 

tasación utilizada en el momento de la operación, la cual deberá 

cumplir los requisitos sobre valoración de garantías indicadas en el 

Manual de Activo al igual que cualquier operación de activo.



El porcentaje de financiación podrá ser el 100% de compra-venta 

ó 100 % de tasación (el menor de los dos). La adquisición de 

activos adjudicados de Cajasiete por empleados personas 

vinculadas, se ha de realizar con transparencia y evitando 

conflictos de interés. Por ello, la compra de inmuebles 

adjudicados quedará limitada a una propiedad por empleado/a 

siempre y cuando la propiedad no pertenezca al centro / oficina / 

zona en el cual se encuentra la persona trabajadora en el 

momento de la adquisición así como tampoco para aquellos 

casos donde el empleado perteneciese al centro / oficina en el 

momento de la adjudicación.

En el caso de la adquisición de activos adjudicados de Cajasiete 

por parte de empleados pertenecientes a Servicios Centrales, el 

Departamento de Recuperación deberá elevar un informe a la 

atención de la Dirección General de la Entidad donde se evalúe si 

se cumplen o no los requisitos de transparencia así como la 

existencia o no de conflictos de interés en relación a la operación 

de adquisición. En caso de conclusión favorable, se continuaría 

con la solicitud realizada y su análisis correspondiente.
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CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA DEL PERSONAL  DE CAJASIETE 

3. Conducta con la entidad

No accedas a información de cualquier naturaleza que 

no sea imprescindible para el desarrollo de tu trabajo, 

esperamos de ti total confidencialidad y la utilización 

estrictamente profesional de dicha información, 

No facilites a personas ajenas a la Entidad los datos 

personales y familiares del personal,  incluidos domicilio y 

teléfono particulares. 

Cumple siempre con el compromiso de confidencialidad.

La información sobre cuentas de personal de CAJASIETE sólo 

debe utilizarse en el contexto de la operativa bancaria habitual o 

en el marco de las actuaciones disciplinarias según establece la 

normativa laboral. Es una práctica reprobable y está prohibida la 

consulta de cuentas de personal fuera de las circunstancias 

descritas. 

3.24.2.

3.24.3.

3.24.4.

NOTA: V er punto 1.5 relativo a Protección de Datos e Información de Clientes,

y punto 3.5 sobre acceso a la información no necesaria para el trabajo.
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Historial de versiones, modificaciones y actualizaciones

Versión Descripción de la modificación Autor Fecha 

V.1
Proceso de aprobación del Código Ético y de 

Conducta  

Personas y 
Desarrollo del 

Talenlo 
10/2014 

V.2 Actualización del Código Ético y de Conducta. l 
Personas y 

Desarrollo del 
Talento 

12/2018 

V.3
Actualización del Código Ético y de Conducta. 

Introducción del control de versiones y 
periodicidad obligatoria de revisión. 

Personas y 
Desarrollo del 

Talento 
12/2020 

1 El Código Ético y de Conducta de Cajasiete deberá ser actualizado y revisado por el Consejo Rector como máximo al menos 
una vez cada dos años, sin perjuicio que esta periodicidad se reduzca, por imperativo legal o normativo o a iniciativa del 
Comité de Ética o, directamente, del Consejo Rector.
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V.4 Se modifica y actualiza la cláusula 3.13 
Adquisición de activos de la entidad, en la que 
se limita la adquisición de activos adjudicados 
por el personal de Cajasiete para garantizar la 

transparencia y evitar conflictos de interés 
( límite de una propiedad por persona, no 

perteneciente a la oficina o zona en el caso de 
personal de la Red y bajo supervisión del Área 
de Riesgos/Dirección General  en el caso del 

personal de SSCC).

Personas y 
Desarrollo del 

Talento 
01/2022 






